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8.-Dtspsposipiones Ilnal" 

8.1. Ptórroga especial. 
Se concede una últimaJat y deftnit1va prórroga hasta el dla 

SQ de . junio próximo para a solicitar las des¡ravaciones fiscales 
que actualmente hayan qUNedadb fUéra de plazo. . 

, A estos efectos los eXpqlortadores .deberán relnstar ante la 
ol1ortuna Delegación o SUbWdelegación de HaciÉm\1a ' respecto de 
aquellas ex. portac1ones c. UyP~ devolución no hayan solicitado o 
les hayan sido denegadas \il l dior este motivo. 

8.2. Ent.rada en vigor. . 
J;..a presente disposición n entrará' en vigor a partir del día 

de su publicación en el «BdBoletln Oficial del Estado», tramitáp.
dose oon arreglo a sus pr~ecel?tos todos los expedientes que se 
inooen a partir de dicha fecacha y los que en la misma nd hayan 
sido objeto todavía de proyowecto de liquidación definitiva. 

8.3. Sanciones. ' . . 
Con independencia de laSas causas de pérdida del dereoho a la . 

devolución. consi~nadas en n la presente Orden ministerial, será 
también de aplicación el artirticulo 38 del Reglamento de Impues
tos sobre el Gasto. a,probadado POI: Decreto de. 28 \le qtciembre 
de 1945. . 

8.4. Facultades a la Diréirección General interesada. 
Por las Direcciones Genenerales de ¡\duanas, Impuestos sobre 

el Gasto y Tesoro, Deuda l' Pública y Clases Pasivas, y por la 
Intervención General de la A AdministraCión del Estado, se adop

. tarán las medldas y se dictlctarán las instrucciones Que Juzguen 
'neoesarias para el mejor éuéumplimiento de la presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. P para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. 1. muchchos af'los. 
Madrid. 29 de marzo del: 196? . 

·IImo. Sr. Subsecretario de l ' Re.cienda. 

NAVARRO 

ORDEN de 10 de abrlbrtl 118 1962 sobr, oonoeltón .por las 
CaJas de Ahorro Be8enéflofU di préstamo. para la cons
trucción de vM8nda&tas. 

nU8tr1llmo ' seilor: 

En cumplimiento de lo di:dispuesto en el articulo segundo del 
Decreto '.Ie 13 de abril de HI 1956, por el que se teguló la con
cesión C.e préstamos compleJtementarios para la corutrucclón de 
vlvien:ias del ' Plan NacionallaJ por parte de laa JCntl.dades de 
crédito de carácter oficIal y p por la8 Cajas Generalea'de Ahorro 
Benéficas, 

. Este Mlnillterlo ha tenidol 0 a bien disponer lo alguient~: 

1.0 Las Cajas Generales 's de Ahorro Benéficas continuarán 
de.9tinando a 'Ia concesión dlde los préstamos a que se . refiere 
el Decreto de 13 de abril dei t 1956. durante el corriente 'afio. :el 
lO por 100 del incremento haJllabido en el ejercicio de 1961 de los 
recursos ajenos totales en p ~p¿s~tas depositadOs én las mismas, 
sirvl3ndo de base p.ara la fljliijación de dlého Incremento los ba
lances definitivos de las Caja:jas cerrados en 31 de diciembre de 
cada uno de 108 años 1960 y )¡. 1961. . 

De conformidad con lo di$puesto en el articula segundo del 
Decreto de 13 de abril de 19(1956. las aportaciones a que se re
fiere la presente Orden se haharán con cariO a los recursos no 
afectados por las inversJoneges obli1atorlas establecidas por el 
articulo primero de, D;¡cretod de 9 de \marzo de 1951, 

¡'os préstamos se di.itribuimirán en la forma determinada por 
las dispOSiciones Vi'5entEs 

2.0 Las limitaciones contntenidas en el Decreto de 13 de 
abril de 1956 no tendrán a~ aplicacIón cuando las respectivas 
cajas de Ahorro demup.stren ·1:I hallarse al corrIente en el oum
pllmlento de las oblisacloneaes 'estableoldas en el mencionado 
Decreto: siempre que CUEOt!llten con la oportuna conformidad . 
expresa que a tal efecto dedeberán solloltar de la Dirección 
General de Banca, Bolsa e In\llverslones, 

3.0 SI la totalidad de loao$ préstamos hech08 .efectivOS por 
cada Caja anualm3nte no lJ ~ lleaara a cubrir la cifra minima 
sefialada en la presente Ordeñen, \011 remanentes Que se produz
can podrán ser apllcados en m el ejerCiciO siluiente a 108 fines 
que el Ministerio protector libr libremente determine. 

Lo que comunico 9. ~. l. 'Para .su conocimiénto y efectos. 
Dios guarde a V. 1 mucms años. 
Macirid. 10 de abril de 196~.-P. D ... Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

B. O. del E.-Núm. 98 

ORDEN dI! 10 de abril de 1962 sobre concesión de présta
mos por las Cajas Generales de Ahorro y Caja Postal 
ae .Ahorro para la difusión de la propiedad mobiliaria. 

Ilustrisimu sefiór ': 

Regulada por Orden de 30 de junio de 1961 la concesión de 
prestamos por las Cajas Generales de Ahorro y la Caja Postal 
de Ahorros para la adquisición de valores mobiliarios y dispo
nlendola Leyae 21 de julio . de 1960. que creó el Fondo decré
dlto 'para la difusIón de la propiedad mobiliaria. que este Mi
nisterio de Hacienda acordará en cada ejerCicio las cantidades 
qUIl las mencionadas Cajas ' destinarán a ' la concesión de los 
referidos préstamos, y en virtud de la autorización concedida ' 
por el Decreto de 29 de dici2mbre de 1960. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Las Cajas Generales de Ahorro y la Caja Postal de Ahorros 

destinarán durante el ejercicio 1962 a la concesión de préstamos 
para la difusión de la propiedad mob¡liaria una cantidad equi. 
valente al diez por ciento del Incremento de recursos ajenos ha. 
bldo en 1961. Los fondos precisos para esta Inversión se obten
drán Con cargo a los Incrementos de saldos de 1962. consIderán
dOie, incluidos en las obligatorIas del presente ejerCiCio. 

Los referidos EstablecimIentos podrán, previa auto¡'izaclón 
del Ministerio de Hacienda. incrementar el porcentaje señalado 
en el parrafo anteri<~r. 

Con arreglo a la norma tercera de la Orden ministerial de 
30 de junio de 1961. las cantidades no invertidas por falta de 
peticionariOS de prestamos de esta naturaleza pOdrán ser desti
nados dentro p.el año a la 'finanéiación de los solicitados a 
otras Cajas que no hayan podido' atender, por haberse agotadO 
IQs fondos destinados a esta inver¡;ión. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. ' l. muchos años.' 
Madrid. 10 de abril de 1962.-P. D.. Alvaro Lacalle. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 13 de abril de 1962 por la que se dictannor· 
mas para aplicación del Decreto 724/ 1962, relativo a 
Conv~nio8 para la exacoión del impuesto especial de . 
Póliza de turismo. . . 

Ilustrisimo Befior: 
El Decreto 724/1962, de 12 de abril, que regula el impuesto 

. especial de Póliza de turismo, admite. en su articulo s2ptimo, la 
pOSibilidad de que su exacclón se realice mediante convenios .. 
celebrados entre el Ministerio de Hacienda y las Agrupaciones 
o Sub6l'upos de contribuyentes encuadrados en el Sindicato Na
cional de Hosteleria. y. en consecuencia. se hace preCiso dictar · 
las normas para la tramitación y efectividad de dicho régimen .. 

Por ello, este MinisterIo se ha servido disponer: 

1.° El régimen de Oonvenios. 'autorizado por el articulo 31 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957. será aplicable para la ' 
exacción del impuesto especial de Póliza de turismo. 

2.0 La solicitud y tramitación de estos conv€nios se .acomo
darán a lo previsto para los del Impuesto de Timbre del Estado 
en la Orden de 16 de mayo de 1960. 

3.0 Será potestativo para las Agrupaciones de contribuye¡;:¡
tes solicitar el Convenio conjuntamente para Póliza de turis
mo y para los demás conce¡:tos gravadOS por Timbre del Es
tado no comprendidos en la escala gradual inserta en el ar
ticulo tercero del Decreto mencionado. 

4.0 El Director grneral de Tributos Esp=cialEs en los con
venios de ámbito nacional. v los Del~gados y Subdelegados de 
Hacienda en los de ámbito provincial o local. recabarán de los ' 
correspondientes Or5anismos centrales o prOVinciales de · la 
Dirección General de Turismo la desi , nación de Vocal. a que 
se refiere el artículo SÉptimo del repetido Decreto, para formar 
parte de la Comisión mixta que se nombre al admitir a trámite 
un Convenio. 

5.0 El Ministl'o de Hacienda determinará. en los casos en 
que el Oonvenio comprenda Póliza de turismo y otros concep; 
tos de timbre, el porcentaje que habrá de imputarse 'a los 
mlsm08. 

Disposiciones transitorias 

Prlmera.-Las solicitudes de Convenio para el año 1936 :¡e 
tramitarán conforme a los p19.zos establecidos en la Orden mi-
nist\lrial de 16 de mayo de 1960. ' , 
. ae~unda.-Lós contribuyentes que durante los ' cuatro pri

merO$ meses del afio actu~l hayan sa.tiBfecho el . impuesto de 
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Timbre mediante Convenio. podrán solicitar la continuación del 
mismO y su extensión a la Póllza de · turismo, para el periodo 
comprendido entre elide mayo y el 31 de diciembre de 1962, 
por el siguiente procedim'iento: 

a) Las solicitudes se presentarán en el plazo de diez dias, 
a contar de la publicáción de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». . 

b) De este mismo plazo dispondrán los contribuyentes que 
deseen renunciar a la prórroga, lo cual harán constar por es
crito ante el Delegado o SUbdelegado de Hacienda respectivo. 

C) Trancurrido este plazo. el Delegado o Subdelegado d~ 
Hacienda acordará ' que la Comisión mixta que elaboró el Con
venio cuya ampliación se solicita, se reúna y formule la pro
puesta de cuota global y demás condiciones del nuevo Con
venio .• 

d) El Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos Especiales, aprobará o denegará discrecio
nalmente el Convenio, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, ·13 de abril de 1962.-P. D., Juan Sánchez Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Tributos Especiales. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad sobre 
calificación de queso y represión de adulteraciones. 

En análisis realizados en los Laboratorios de los Servicios 
Veterinarios de la Escuela Nacional de Sanidad sobre muestras 
de queso recogidas por los Servicios de InspeCCión dependien
tes de esta Dirección, así como igualmente en muestras remi
tidas por la Fiscalía Superior de Tasas y Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes, se vienen evidenciando frecuen
tes adulteraciones del producto, consistentes en la sustitución 
total o parcial de la grasa natural de la leche por grasas dis
tintas de inferior valor comercial. Se pretende por alguno de 
los Infractores justificar tales hechos por la inexistencia de dis
posiCiones oficiales que prohiban tal sustitución. 

y al Objeto de que en ningún momento pueda alegarse Ig
norancia en cuanto a lo que debe entenderse por composición 
normal del queso. esta Dirección pone en conocimiento general 
de fabricantes y expendedores de queso lo siguiente: 

El Real Decreto de 22 de diciembre de 1908, al clasificar las 
distintas sustancias alimenticias, define así el producto que 
nos ocupa: 

«Debe entenderse" por queso el producto separado de la le
che, de la crema o de la leche descremada total o parcialmente, 
coagulándola por medio del cuajo o de una acidificación con
veniente y sometiendo el coágulo así obtenido a un tratamiento 
apropiado para cada variedad de queso. 

Serán toleradas las sigUientes manipulaciones y prácticas 
encaminadas a la elaboración de un buen prodUCto: 

La esterilización preVia de la leche y su coagulación quimica 
o biológica; 

La adición de sal común en la proporCión conveniente a las 
necesidades de la fabricación; . 

La coloración por medio de sustancias inofensivas; 
La adición de materias aromáticas igualmente inofensivas.» 

El Decreto aludido mantiene su vigencia, en la actualidad 
corroborada por la Real Orden del Ministerio de la Gobet'na
ción de 26 de abril de 1920, excitando el celo de las Autoridades 
en la represión de los fraudes en la fabricación de queso; y 
Real Decreto del mismo Ministerio de 17 de septiembre de 
1920, que transcribe literalmente, sin modificación alguna, la 
definición que del queso se hace en el Real Decreto anterior
mente citado. 

Queda. pues, bien sentado que cualquier manipulación efec
tuada en .la elaboración del queso que tienda a sustituir total 
o parcialmente la grasa natural de la leche utilizada en Su fa
bricación por grasas distintas, sigue considerándose como una 
falsificación del producto, en evitación de lo cual se intensifi
carán las inspecciones y recogidas de muestras por los Servicios 
correspondientes de esta Ditección, aplicándose a los Infracto-

res las máximas sanciones que autoriZan las leyes Vigentes del 
Estado. 

Las operaciones de toma de muestras de quesos y análisis 
sucesivos se adaptarán a lo dispuesto para la mantequilla en 
la ResolUCIón de esta Dirección General de fecha 6 de marzo 
de 1959 (<<Boletin Oficial» del 19), ampliando, por lo que al 
queso se refiere, hasta 30 dlas el plazo fijado para dar a cono
cer al interesado el dictamen del Laboratorio a que se refiere 
el párrafo tercero de la citada Resolución. 

Madrid, 6 de abril de 1962.-El Director general, Jesús Gar- . 
cía Orcoyen. 

RESOLUCION de la Comisión Central de Cuentas del Ser
vicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales sobre normas complementarias para 
el trámite de los expedientes administrativo - judi
ciales de reintegro por alcance. 

La Comisión Central de Cuentas, en sesión de 14 de noviem
bre de 1961, adoptó el Siguiente acuerdo: 

«Primero. Los Delegados Instructores de los expedientes de 
alcance y reintegro al aplicar el articulo 99 del Reglamento de 
16 de julio de 1935 se atendrán a lo dispuesto en el mismo, sal
vo en el carácter de su resolución que no revestirá el de sen
tencia, sino el de «propuesta de resolución a la Comisión Cen
tral de Cuentas.» 

Segundo. La propuesta de resolución se comunicará mte
gramente a los declarados responsables ya lo sean con carácter 
de directos o de subsidiarios y a las demás personas que por 
cualquier motivo sean parte interesada en el procedimiento. 

Tercero. En la notificación de la propuesta se hará constar 
que el expediente se encuentra de manifiesto en la oficina del 
Delegado Instructor por plazo de ocho dlas. durante el cual 
podrá ser examinado por los interesados y en el que se admi
tirán los escritos de alegaCiones que aquéllos dirijan a la Co
misión Central. 

Cuarto. Transcurrido el plazo expresado, el Delegado Ins
tructor elevará el expediente y los escritos de alegaciones re
cibidos a la Comisión Central para la resolución procedente.» 

Madrid, 12 de abril de 1962.-EI Director general de Admi
nistración Local, Presidente, José Luis Moris. 

DE 
MINISTERJO 

OBRAS PUBLICAS 
ORDEN de 25 demarz:J de 1962 por la que se dan normas 

para el acompañamiento, por obreros apicultores, de las 
colmenas que se transporten en camtones. 

Ilustrísimo señor: 

Las circunstancias especiales que reviste el tráfico por ca
rretera de las colmenas exige que sean acompañadas en las 
cajas de los camiones por personal especializado. y así se puso 
de manifiesto en la reciente Asamblea Nacional de Apicultores 
celebrada con ocasión del XVIII Congreso Internacional de 
Apicultura. 

En su virtud, atendiendo a la petiCión formulada por el 
Sindicato Nacional de Ganaderla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo único. Se autoriza con carácter general el trans
porte de hasta cuatro obreros apicultores en las cajas de los 
camiones que trasladen colmenas, siempre que se realice con 
la;; debidas condiciones de seguridad para dicho personal y sin 
otro requisito que el de estar prOVistos los interesados del car
net sindical de apicultor. 

La velocidad máxima a que deberán circular los vehiculos 
será de 40 kilómetros por hora. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1962. 

VIGON 

limo. Sr. Director general de Ferrocarriles, Tranvias y Trans
portes por Carretera. 


